
 
 

RECURSO DE REVISIÓN: RR-1251/2019-3 

ENTE OBLIGADO: SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

COMISIONADO PONENTE: MARIAJOSÉ 

GONZÁLEZ ZARZOSA. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, Sesión Extraordinaria del Pleno de la 

Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, diecinueve 

de septiembre de dos mil diecinueve. 

 
VISTOS, para resolver los autos que conforman el expediente citado al rubro, y  

 

R E S U L T A N D O: 

 
PRIMERO. El veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, el recurrente 

presentó, una solicitud de información a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO1, a la cual le fue asignado el folio 317-222-2019. 

 

SEGUNDO. El catorce de junio de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de 

Transparencia de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, 

notificó al recurrente la contestación de la solicitud de información aludida al 

particular. 

 

TERCERO. El once de junio de dos mil diecinueve, este Órgano Garante recibió 

el recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, en contra de la 

notificación efectuada por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO.  

 

CUARTO. El trece de junio de dos mil diecinueve y de conformidad con el 

artículo 174, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado, el recurso de revisión que se resuelve fue turnado a la 

Comisionada Ponente, para el análisis de su admisión o desechamiento.  

 

QUINTO. El primero de julio de dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo en el que 

se admitió el presente medio de impugnación, integrándose el expediente 

 
1 En adelante SEGE o Secretaría. 
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respectivo, el cual se puso a disposición de las partes para que en el plazo que 

reconoce la ley manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran las 

pruebas que consideraran pertinentes, esto según lo dispuesto en la fracción VI 

del artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado. 

 

SEXTO. El nueve de agosto de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por medio 

del cual se decretó la ampliación del término para resolver el presente medio de 

impugnación.  

 

SÉPTIMO. El diez de septiembre de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por 

medio del cual se tuvieron por recibidos los oficios de veintiocho de agosto y 

cuatro de septiembre de dos mil diecinueve; en este sentido se tuvieron por 

realizadas las manifestaciones por parte del Sujeto Obligado. 

 

De igual forma, en el Acuerdo de referencia, se hizo constar que el recurrente 

no realizó manifestación alguna ni presento prueba. 

 

SÉPTIMO. El diez de septiembre de dos mil diecinueve, se procedió a decretar 

el cierre de instrucción en el presente procedimiento, para efecto de elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

Ahora bien, en razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que 

las pruebas documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y 

especial naturaleza y que no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite 

la resolución que conforme derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:  

 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. El Pleno de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública es competente para resolver el presente recurso de 

revisión de conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo 

tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; 37, 42, fracciones I y II, 142 y 151 de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública; 27, 34, fracciones I y II, 166 y 175 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; 

así como de los artículos 1°, 2°, 9°, 12, fracciones XI y XXV del Reglamento 

Interior de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública. 

 
SEGUNDO. Previo al análisis de fondo del asunto, esta Comisión realiza el 

estudio oficioso de las causales de procedencia, por tratarse de una cuestión de 

orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido por la 

Jurisprudencia que por analogía resulta aplicable y, que a la letra señala: 

 
IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de 
orden público en el juicio de garantías.2 
 

Para tal efecto se cita a continuación el contenido del artículo 167 de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 

que en la porción normativa que interesa establece: 

 

“Articulo 167. El recurso de revisión procederá en contra de:  
 
[…] 
 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 
información dentro de los plazos establecidos en la ley; 
 
[…]” 

 
     [Énfasis añadido] 
 

Por lo anterior, del análisis realizado a las constancias que corren agregadas al 

expediente en que se actúa, aplicando la suplencia de la queja a favor del 

recurrente, previsto en el artículo 1703 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, se observa que se actualiza 

la causal de procedencia prevista en el artículo antes transcrito, por lo que es 

procedente el presente recurso de revisión y a continuación se emitirá la 

Resolución correspondiente. 

 

 
2 Cfr. Jurisprudencia número VI.2o. J/323, visible en la Octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, p. 87. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, con Registro electrónico: 
210784. 
3 ARTÍCULO 170. La CEGAIP resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta 
días, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la ley respectiva, plazo 
que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días. Durante el procedimiento 
deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, 
asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y 
motiven sus pretensiones.  
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TERCERO. Por cuestión de método, en el presente Considerando se delimita la 

controversia planteada, para lo cual, con el objeto de lograr claridad, se precisa 

que las posiciones de las partes fueron sustentadas en los siguientes términos.   

 

I. El veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, el recurrente presentó ante 

la Unidad de Transparencia de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO, una solicitud de información a la cual le fue 

asignado el folio 317-222-2019, en la que requirió lo siguiente:   
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2. El catorce de junio de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de 

Transparencia de SEGE, notificó al recurrente el oficio DG/UT-521/2019, 

suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Educativo 

Estatal Regular, a través del cual adjunta el oficio DSA/456/2018-2019, suscrito 

por la Jefa del Departamento de Recursos Financieros de la Benemérita y 

Centenaria Escuela Normal del Estado.  
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3. El once de junio de dos mil diecinueve, este Órgano Garante recibió el 

recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, en contra de la 

respuesta otorgada por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, en los términos siguientes: 
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4. El veintiocho de junio de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó un 

escrito en alcance a su Recurso de Revisión y conforme a su derecho, señaló lo 

siguiente:  
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5. El diez de septiembre de dos mil diecinueve, el obligado, con motivo de la 

interposición del recurso que se examina, compareció a través de los oficios sin 

número de veintiocho de agosto y cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.  

 

Ahora bien, previo al análisis de fondo se trae a contexto los siguientes 

preceptos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de San Luis Potosí: 

 
“ARTÍCULO 18. Los sujetos obligados deberán documentar 
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones.”  
 
“ARTÍCULO 19. Se presume que la información debe existir si 
se refiere a las facultades, competencias y funciones que los 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados.  
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o 
funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta 
en función de las causas que motiven la inexistencia.” 
 
“ARTÍCULO 20. Ante la negativa del acceso a la información o 
su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la 
información solicitada está prevista en alguna de las 
excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar 
que la información no se refiere a alguna de sus facultades, 
competencias o funciones.” 
 
ARTÍCULO 151. Los sujetos obligados deberán otorgar 
acceso a los Documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones en el formato 
en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita.  
  
En el caso de que la información solicitada consista en bases 
de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en 
Formatos Abiertos.” 
 
“ARTÍCULO 153. Las Unidades de Transparencia deberán 
garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas 
competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el 
objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable 
de la información solicitada.  
 
“ARTÍCULO 154. La respuesta a la solicitud deberá ser 
notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no 
podrá exceder de diez días, contados a partir del día 
siguiente a la presentación de aquélla.  
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Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior 
podrá ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando 
existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser 
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la 
emisión de una resolución que deberá notificarse al 
solicitante, antes de su vencimiento.  
  
Los sujetos obligados, al otorgar respuesta a una solicitud de 
acceso a la información, con independencia de su sentido, 
harán del conocimiento del solicitante sobre el medio de 
defensa que le asiste para inconformarse, así como el plazo 
para su interposición, conforme a lo establecido por esta Ley.” 
 
“ARTÍCULO 155. El acceso se dará en la modalidad de 
entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. 
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u 
otras modalidades de entrega.  
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de 
ofrecer otras modalidades.” 
 
“ARTÍCULO 156. Los sujetos obligados establecerán la forma 
y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en 
materia de acceso a la información.”  
 
“ARTÍCULO 157. La Unidad de Transparencia tendrá 
disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo 
de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere 
realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá 
efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. Transcurridos 
dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la 
solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del 
material en el que se reprodujo la información.” 
 
“ARTÍCULO 159. En caso de que los sujetos obligados 
consideren que los documentos o la información deba ser 
clasificada, se sujetará a lo siguiente:  
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el 
que funde y motive la clasificación al Comité de 
Transparencia, mismo que deberá resolver para:  
 
I. Confirmar la clasificación;  
II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el 
acceso a la información, y  
III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la 
información.  
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la 
información que esté en poder del Área correspondiente, de la 
cual se haya solicitado su clasificación. La resolución del 
Comité de Transparencia será notificada al interesado en el 
plazo de respuesta a la solicitud que establece el artículo 154 
de la presente Ley.” 
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De los numerales anteriormente trascritos, se advierte, en primer término, que 

se presume la existencia de la información, ya que los Sujetos Obligados tienen 

la obligación de documentar todo acto que derive del ejercicio de las facultades, 

competencias o funciones que los ordenamientos jurídicos les confieren, ya que 

en el caso contrario de que estas no se hayan ejercido, la autoridad deberá 

fundar y motivar las causas que generen su inexistencia. 

 

Asimismo, ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, la 

autoridad deberá demostrar que la documentación solicitada se encuentra 

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia 

Local o bien, que aquello que se requirió, no se refiere a alguna de sus 

facultades, competencias o funciones. 

   

En segundo término, la obligación de turnar la solicitud de información a todas 

las unidades administrativas, con base en las competencias y funciones de 

dichas áreas, a fin de que realicen una búsqueda minuciosa en sus archivos 

tanto físicos como electrónicos. Además, se precisa que en la entrega de la 

información, se deberá privilegiar la modalidad que haya elegido el solicitante.  

 

Además, se establece el deber del sujeto obligado de dar respuesta a la 

solicitud, en un lapso máximo de diez días a partir de que se solicitó la 

información, pudiéndose ampliar el plazo, previa aprobación del Comité de 

Transparencia. 

 

Por otra parte, se establece que el acceso a la información solicitada se 

otorgará en la modalidad señalada por el solicitante; en el caso de que no sea 

posible realizar la entrega, el Sujeto Obligado deberá señalar de manera 

fundada y motivada  la necesidad de ofrecer otras modalidades.  

 

Por otro lado, se precisa que los Sujetos Obligados deberán establecer la forma 

y términos en que se deberá dar trámite interno en las unidades administrativas 

que lo conforman, para efecto de atender las solicitudes de acceso a la 

información. 
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Para la entrega de la información, se realiza la precisión de que la información 

estará disponible para consulta del particular durante un plazo mínimo de 

sesenta días, contado a la fecha de que el solicitante haya realizado en su 

caso, el pago respectivo, mismo que deberá ser efectuado en un plazo no 

mayor a treinta días, ya que una vez transcurrido el plazo señalado, los 

Obligados darán por concluida la solicitud y se deberá proceder a la destrucción 

de la información solicitada. 

 

Cabe destacar que cuando la información solicitada por el particular contenga 

datos personales, el Obligado, para efecto de atender el requerimiento del 

particular, deberá de transparentar y permitir el acceso a la documentación 

solicitada que se encuentre dentro de sus archivos y a su vez, proteger los 

datos personales que obren en su poder, mediante la realización de una versión 

pública, la cual deberá ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado. Así, la resolución que confirme, modifique o revoque la clasificación 

de la información se deberá notificar al solicitante dentro del término que señala 

el artículo 154 de la Ley de la materia.  

 

Dicho lo anterior, es dable colegir que la presente Resolución tiene por objeto 

determinar si la respuesta a la solicitud de información emitida por la Secretaría 

de Educación de Gobierno del Estado, se encuentra ajustada a derecho en los 

términos establecidos en los artículos mencionados, o si por el contrario le 

asiste la razón al recurrente en cuanto a que: 

 

a) La emisión de respuesta fuera del término establecido dentro del plazo 

establecido en el artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado.  

 

CUARTO. Una vez precisado lo anterior, este Pleno analizará los hechos del 

caso concreto con base a los argumentos aportados por las partes y demás 

elementos de convicción.  

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad planteada respecto a que la 

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado no emitió una respuesta 
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dentro del término legal establecido en el artículo 154 de la Ley de 

Transparencia Local, se obtiene lo siguiente:  

Del análisis de las constancias que obran en autos, se advierte que la solicitud 

de información fue presentada el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve en 

la Unidad de Transparencia de la SEGE, por tanto el plazo de diez días hábiles4 

con que contaba el Sujeto Obligado para dar respuesta, transcurrió del 

veintisiete de mayo al siete de junio de dos mil diecinueve5, en términos del 

artículo 1486 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado.  

Para mayor claridad, sirve de apoyo el siguiente calendario en el cual se 

observa el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para dar respuesta: 

 

   Fecha presentación de solicitud de información al Sujeto Obligado. 

  Días inhábiles. 

  Días en los que corrió el plazo para que el Sujeto Obligado 
emitiera una respuesta.   

 
4Artículo segundo, fracción XXIX de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma 

Nacional de Transparencia: son días hábiles todos los del año a excepción de sábados, domingos e inhábiles, así 
como aquellos que por disposición de ley se consideren inhábiles; los que se establezcan por acuerdo de Pleno del 
organismo garante correspondiente, así como los contemplados en términos del Acuerdo mediante el cual se establece 
el calendario oficial de suspensión de labores que para tal efecto emita el Consejo Nacional para el año de que se trate, 
y que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, y los demás días inhábiles en términos del calendario oficial 
de cada organismo garante publicado en el periódico oficial que corresponda; o por acuerdo del Pleno del organismo 
garante correspondiente cuando por causas extraordinarias así se requiera. 
5Siendo inhábiles el veinticinco y veintiséis de mayo, así como el primero y dos de junio, todos ellos de dos mil 
diecinueve por corresponder a Sábados y Domingos.   
6 ARTÍCULO 148. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al 
que se practiquen. Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, éstos se entenderán como hábiles. 

Mayo 2019 

L M M J V S D 
   1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31   

Junio 2019 

L M M J V S D 

     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 
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Por tanto, al notificar la respuesta correspondiente en catorce de junio de dos 

mil diecinueve, se concluye que su emisión resulta extemporánea por haberse 

emitido una respuesta fuera del término establecido en el artículo 154 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tal y como lo señaló la 

recurrente.  

Así entonces, en el presente asunto es aplicable el principio de afirmativa 

ficta, de conformidad con lo previsto en el artículo 164 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, que a la letra dice:  

 

“ARTICULO 164. Si transcurridos diez días de presentada la solicitud 
de información, la unidad de transparencia no respondiere al interesado, 
se aplicará el principio de afirmativa ficta, y la autoridad estará obligada 
a entregar la información de manera gratuita, en un plazo máximo de 
diez días; salvo cuando se trate de información reservada o 
confidencial.” 

[Énfasis añadido] 

 

Del análisis del artículo transcrito, se desprende que, en caso de no responder 

el sujeto obligado a la solicitud de información del peticionario, está obligado a 

entregar la información solicitada de manera gratuita, salvo cuando se trate de 

información confidencial o reservada.  

QUINTO. Ahora bien, aún y cuando la respuesta emitida por la Secretaría de 

Educación resultó extemporánea, del análisis de los motivos de inconformidad 

del recurrente, se evidencia que éste manifiesta su inconformidad respecto la 

documentación proporcionada, por lo que se procederá al análisis de los 

mismos en los términos que a continuación se enuncian: 

1. Del análisis de su escrito primigenio, se advierte que el recurrente requirió: 

A. que se le proporcionen los nombres de los asesores de los doce ex 

alumnos-egresados “extemporáneos”, de las generaciones siguientes:  

i. Generación 2011-2015. Son tres según oficio No. DG-1026-2017-

2018, de veintiséis de febrero de dos mil dieciocho. 

ii. Generación 2012-2016. Son nueve según oficio No. DG-1026-2017-

2018, de veintiséis de febrero de dos mil dieciocho. 
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B. Recibos de pago efectuados a los doce asesores de los alumnos 

extemporáneos, por concepto de asesoría; asimismo, se requirió se informe 

el tiempo proporcionado por el concepto de asesoría.   

 

C. Recibos de pago realizados por los alumnos extemporáneos es decir, 

fichas de depósito bancarias, el estado de cuenta bancario de la BECENE en 

donde se reflejen dichos depósitos o bien, de ser el caso, señalar el porque 

alguno de los alumnos no hubiere efectuado el pago correspondiente.  

 

D. Nombre de los sinodales de los alumnos extemporáneos referidos en el 

inciso “a”, así como el lugar, fecha, hora y acta que refieran a la presentación 

de los aludidos exámenes profesionales.  

 

E. Nombramientos de los asesores para dar asesoría a los alumnos 

extemporáneos referidos en el inciso “a”.  

 

2. En atención a la solicitud del recurrente, a través del oficio DSA/456/2018-

2019, suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos Financieros de la 

BECENE, a través del cual otorgó la respuesta correspondiente. (Fojas 13 a 

16 del expediente en el que se actúa).  

 

3. Inconforme con la respuesta proporcionada, el inconforme presentó 

Recurso de Revisión ante esta Comisión y señaló que la información resultó 

incompleta.   

 

Ahora bien, en cuanto al punto señalado como inciso “A”7 referente a los 

nombres de los doce funcionarios que fungieron como sinodales para los 

alumnos extemporáneos, se advierte el Obligado indicó a través del oficio 

DSA/456/2018-2019, suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos 

Financieros de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado, en los 

términos siguientes:  

 
7 A. que se le proporcionen los nombres de los asesores de los doce ex alumnos-egresados 
“extemporáneos”, de las generaciones siguientes:  

i. Generación 2011-2015. Son tres según oficio No. DG-1026-2017-2018, de veintiséis de 
febrero de dos mil dieciocho. 

ii. Generación 2012-2016. Son nueve según oficio No. DG-1026-2017-2018, de veintiséis de 
febrero de dos mil dieciocho. 
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No. LICENCIATURA/GENERACIÓN ASESOR FICHA FECHA DE 
EXAMEN 

1 LIC. EN EDUCACIÓN PRIMARIA 
2001-2006 

Badillo Soriano María Inés Sí 27/11/2015 

2 LIC. EN EDUCACIÓN ESPECIAL EN 
EL AREA AUDITIVA Y DE LENGUAJE 

2011-2015 

Dentro del periodo de un 
año 

NO 06/07/2016 

3 LIC. EN EDUCACIÓN FÍSICA 
1995-1999 

Sybil González Treviño SI 05/07/2016 

4 LIC. EN EDUCACIÓN MEDIA EN EL 
AREA DE ESPAÑOL 

1994-1999 

Jesús Alberto Leyva Ortíz SI 11/07/2016 

5 LIC. EN EDUCACIÓN MEDIA EN EL 
AREA DE MATEMÁTICAS 

1998-2002 

Jaime Ávalos Pardo SI 06/07/2016 

6 LIC. EN EDUCACIÓN PREESCOLAR 
2011-2015 

Irme Inés Neira Neaves SI 12/07/2016 

7 LIC. EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 
CON ESPECIALIDAD EN INGLES 

2010-2014 

Dentro del periodo de un 
año 

NO 29/11/2016 

8 LIC. EN EDUCACIÓN MEDIA EN EL 
ÁREA DE ESPAÑOL 

1996-2000 

Sofía Iyali Téllez Villalobos SI 29/11/2016 

9 LIC. EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 
CON ESPECIALIDAD EN INGLES 

2011-2015 

Dentro del periodo de un 
año 

NO 29/11/2016 

10 LIC. EN EDUCACIÓN PREESCOLAR 
1998/2002 

Dentro del periodo de un 
año 

NO 28/02/2017 

11 LIC. EN EDUCACION FÍSICA 
2010-2014 

Fernando Alonso Navarro SI 27/11/2015 

12 LIC. EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 
MATEMÁTICAS 

2010-2014 

Elizabeth Contreras Aguirre SI 29/11/2016 

 

De dicho listado, se evidencia que se le proporcionan únicamente ocho 

nombres, faltando los nombres correspondientes de los asesores de los 

alumnos señalados con el número dos, siete, nueve y diez del listado 

proporcionado por el Sujeto Obligado. 

 

Es de precisar que la autoridad señaló que de los doce sustentantes, ocho de 

ellos pagaron asesoría, ya que acorde a los Lineamientos de Titulación, se 

cuenta con un año lectivo para titularse por lo que, cuatro de ellos se 

encontraban dentro del término de trescientos sesenta y cinco días. 

 

En este sentido, esta Comisión estima que la respuesta otorgada respecto al 

porque no se proporcionaron los nombres de los cuatro asesores aludidos 

carece de fundamentación y motivación. Esto encuentra sustento con la 

siguiente tesis jurisprudencial que resulta aplicable y señala lo siguiente:  

 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el 
artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de 
autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado 
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y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al 
caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con 
precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto; siendo necesario, 
además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas8. 

 

Se afirma lo anterior, ya que el Obligado fue omiso en señalar el precepto de 

los lineamientos de titulación que prevé los casos en los que se podrá contar 

con o no, con un asesor; tampoco se señaló de manera motivada el 

procedimiento para la titulación de los alumnos egresados dentro del año 

lectivo que se refiere, en el sentido de informar al particular si la asesoría 

proporcionada será gratuita o no, por lo que el Obligado deberá fundar y 

motivar el porque, cuatro de los alumnos señalados en el oficio 

DSA/456/2018-2019, suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos 

Financieros de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado 

no les fue señalado asesor. 

 

Por otra parte, referente al inciso “B”9 referente a los pagos efectuados de los 

doce asesores de los alumnos extemporáneos, se advierte que el Obligado 

indicó que ponía a disposición las ocho fichas de depósito 

correspondientes a los pagos de asesoría; en cuanto al informe del tiempo 

proporcionado a los alumnos por concepto de asesoría se advierte que el 

obligado fue omiso en emitir el pronunciamiento correspondiente, por lo que 

la información resultó incompleta.  

 

En diverso aspecto, relativo a lo solicitado en el inciso “C”10 referente a los 

recibos de pago efectuados por los alumnos extemporáneos y el estado de 

cuenta en el que se reflejen los mismos, esta Comisión advierte que el 

Obligado indicó en su respuesta que se ponían a disposición las nóminas 

 
8 Tesis 260, visible en la Séptima Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, diciembre de 1995, p. 
175. Instancia: Segunda Sala, con Registro electrónico: 394216. 
9 Recibos de pago efectuados a los doce asesores de los alumnos extemporáneos, por concepto de 
asesoría; asimismo, se requirió se informe el tiempo proporcionado por el concepto de asesoría.   
10 Recibos de pago realizados por los alumnos extemporáneos es decir, fichas de depósito bancarias, el 
estado de cuenta bancario de la BECENE en donde se reflejen dichos depósitos o bien, de ser el caso, 
señalar el porque alguno de los alumnos no hubiere efectuado el pago correspondiente.  
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correspondientes por concepto de “pago de asesoría”, en los siguientes 

términos: 

 

• Relación de sínodos adscritos a exámenes profesionales celebrados el 

30 de noviembre 2015, 02 fojas. 

• Relación de catedráticos que aplicaron exámenes profesionales 

celebrados del 4 al 12 de julio de 2016, 08 fojas.  

• Relación de sínodos adscritos a exámenes profesionales celebrados el 

29 de noviembre de 2016, 02 fojas. 

• Relación de catedráticos que aplicaron exámenes profesionales 

celebrados febrero de 2017, 01 foja. 

 

Asimismo, en el oficio de referencia, se le indicó al peticionario que respecto a 

los estados de cuenta, se ponían a su disposición para consulta los estados 

de cuenta de los periodos siguientes:  

 

• Diciembre de dos mil catorce, once fojas. 

• Septiembre de dos mil quince, doce fojas. 

• Diciembre de dos mil quince, diez fojas. 

• Enero de dos mil dieciséis, diez fojas. 

• Mayo de dos mil dieciséis, once fojas.  

• Septiembre de dos mil dieciséis, doce fojas.  

 

Asimismo, se indicó que en los estados de cuenta puestos a su disposición, los 

depósitos se encuentran sin referencia es decir, se efectuaron los pagos de 

manera directa a la cuenta corriente 09905203-1. 

 

En este orden de ideas que se tiene establecido, esta Comisión advierte que 

para atender la solicitud de información en los puntos señalados como “B” y “C”, 

se puso a disposición diversa documentación en la que se pretende dar 

respuesta a lo requerido por el particular, sin embargo, éste Órgano Garante 

advierte que de las constancias que obran en autos no obra constancia alguna 

del “acta de consulta” en la que se dé constancia de que el particular se haya 

allegado y en consecuencia se tenga garantizado el derecho de acceso a la 

información solicitada, por lo que el Obligado deberá remitir el acta 
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correspondiente para que este Organismo Autónomo tenga certeza de que el 

recurrente se allegó a dicha información en términos del artículo 151 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información.  

 

Por otra parte, referente a lo solicitado en los incisos señalados como “D”11 y 

“E”12, relativos al lugar, fecha, hora y el acta de la presentación de los 

exámenes profesionales y los nombramientos de los asesores para dar 

asesoría a los alumnos extemporáneos, se advierte que la información resultó 

incompleta en virtud de que el Sujeto Obligado fue omiso en atender el punto 

en cometo pues únicamente refirió la fecha de la presentación de los 

exámenes, tal y como se desprende en la tabla contenida en el oficio 

DSA/456/2018-2019, suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos 

Financieros de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado. 

 

Finalmente, es de precisar a la Secretaría de Educación de Gobierno del 

Estado, conforme al artículo 15613 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, podrá establecer la forma y términos en que 

darán trámite interno a las solicitudes de información, sin embargo, dicho 

procedimiento deberá efectuarse dentro del artículo que refiere el artículo 154 

de la Ley de la materia para efecto garantizar el derecho de acceso a la 

información del peticionario, sin que medie error alguno.  

En conclusión, al resultar la entrega de información incompleta, esta Comisión 

con fundamento en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, concluye procedente aplicar el PRINCIPIO DE 

AFIRMATIVA FICTA en contra del Sujeto Obligado, para efecto de que: 

 

• En cuanto al inciso “A”, el Obligado deberá fundar 
y motivar el porque, cuatro de los alumnos 
señalados en el oficio DSA/456/2018-2019, suscrito 
por la Jefa del Departamento de Recursos 
Financieros de la Benemérita y Centenaria Escuela 

 
11 D. Nombre de los sinodales de los alumnos extemporáneos referidos en el inciso “a”, así como el lugar, 
fecha, hora y acta que refieran a la presentación de los aludidos exámenes profesionales.  
12 E. Nombramientos de los asesores para dar asesoría a los alumnos extemporáneos referidos en el 
inciso “a”.  
13 ARTÍCULO 156. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a 
las solicitudes en materia de acceso a la información. 
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Normal del Estado, no se otorgó el nombre del 
asesor.  

• En cuanto al inciso “B”, la Secretaría deberá 
informar el tiempo proporcionado a los alumnos por 
concepto de asesoría. 

• Referente a la documentación puesta a 
disposición en los puntos “B” y “C”, el Obligado 
deberá remitir el acta correspondiente de “acceso y 
consulta” para que este Organismo Autónomo tenga 
certeza de que el recurrente se allegó a dicha 
información en términos del artículo 151 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

• Relativo a los puntos “D” y “E”, el Sujeto obligado 
deberá realizar las gestiones correspondientes 
dentro del área susceptible de poseer la información 
requerida y conforme a lo establecido en los 
artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia Local, 
emita el pronunciamiento correspondiente.  

• Asimismo, en atención a lo establecido en el 
considerando CUARTO de la presente 
determinación, la Secretaría de Educación de 
Gobierno del Estado, está obligado a entregar la 
información solicitada de manera gratuita. 

 

Para efectos del cumplimiento de la presente resolución resulta pertinente 

tomar en cuenta las siguientes precisiones: 

 

Con fundamento en los artículos 175, último párrafo y 183 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se le concede al 

ente obligado el término de diez días, contados a partir del día siguiente de su 

notificación, para que de cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución. 

Se estima el plazo de 10 diez días, puesto que el ente obligado deberá entregar 

al particular lo requerido, por lo que en analogía al artículo 154 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública es que se concede dicho 

término. 

 

Se hace del conocimiento del sujeto obligado que la presente resolución causa 

ejecutoría al momento de su aprobación, en virtud de que no admite recurso 

alguno, ya que no se actualiza ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 

160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por 

lo que el término para dar cumplimiento, comenzará a partir de su notificación.  

Una vez concluido dicho plazo, dentro de los tres días hábiles siguientes, 

deberá informar el cumplimiento al presente fallo con los documentos 
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fehacientes (originales o copia certificada de documentos y bandeja de salida 

del correo electrónico), con fundamento en los artículos 177 y 184 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. En caso de no 

cumplir con esta resolución se dará vista con la denuncia correspondiente al 

Órgano de Control Interno o a quien resulte competente para integrar y 

sustanciar el procedimiento sancionatorio por incurrir en posibles actos que 

actualicen la hipótesis contenida en el artículo 197, fracción XV, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado, esto sin perjuicio 

de que esta Comisión realicé lo necesario para que se dé el debido 

cumplimiento a la presente resolución. 

 

De conformidad con el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, el sujeto obligado a través del Titular de la 

Unidad de Transparencia debe dar cumplimiento a la presente resolución; por lo 

tanto, se le apercibe legalmente que, en caso de no hacerlo, se le impondrán, 

de conformidad con el artículo 190 de la citada Ley, las medidas de 

apremio que resulten pertinentes. Para el caso de que el incumplimiento se 

origine con motivo de las deficiencias en que incurra un área administrativa ante 

la cual gestione, deberá informarlo a esta Comisión y a su superior jerárquico 

para que se tomen las acciones necesarias para asegurar el respeto a la 

presente determinación. 

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión interpuesto por recurrente. 

 

SEGUNDO. Se APLICA EL PRINCIPIO DE AFIRMATIVA FICTA la respuesta 

emitida por el sujeto obligado por las razones expuestas en el considerando 

CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

 

TERCERO. Notifíquese personalmente a las partes el contenido de la presente 

resolución, de conformidad con el artículo 177 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado. 
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La notificación que se realice al sujeto obligado será, con fundamento en los 

artículos 58 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado, a través de la Unidad de Transparencia 

 

CUARTO.  Se hace de conocimiento del recurrente que, en caso de no estar de 

acuerdo con los términos de la resolución dictada, podrá impugnar la presente a 

través del Juicio de Amparo indirecto, que promueva ante el Poder Judicial de la 

Federación, esto con fundamento en el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Así lo resuelve, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública, conformado por los 

Comisionados, Alejandro Lafuente Torres, José Martín Vázquez Vázquez y 

Mariajosé González Zarzosa, de conformidad con el Acuerdo de Pleno CEGAIP 

1328/2019 S.E., siendo ponente la última de los nombrados, en la sesión 

Extraordinaria celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, 

ante el licenciado Oscar Villalpando Devo, Director Jurídico que da fe, en 

suplencia de Rosa María Motilla García, Secretaria de Pleno de esta Comisión, 

en términos del Acuerdo de Pleno CEGAIP-1375/2019 S.E. 

 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

ALEJANDRO LAFUENTE TORRES        

   COMISIONADO 

 

 

         JOSÉ MARTÍN VÁZQUEZ VÁZQUEZ      
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  MARIAJOSÉ GONZÁLEZ ZARZOSA      
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      OSCAR VILLALPANDO DEVO 

 

 

 

Estas firmas pertenecen a la última foja de la resolución pronunciada en el recurso de revisión 1251/2019-3 aprobado en sesión extraordinaria 
de diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve. 
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